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Sistema de Información de Subcontratación

Comunicado 

Se publico en la Pagina y el portal empresarial el 23 de septiembre de 2021.
“Acciones para promover el cumplimiento voluntario del informe del SISUB”.

En relación a la plataforma de nueva creación y de reciente liberación se
requiere de un periodo de adaptación se ha determinado reforzar las acciones
de orientación y apoyo para su cumplimiento

Hasta el 18 de octubre de 2021.

Recomendaciones 
de los archivos xls

(Información de 
Sujeto Obligado, 
Detalle de 
Contrato y Detalle 
de Trabajadores)

No adicionar textos a los encabezados, ya que el sistema arrojara  la leyenda 
de “archivo incorrecto”

No eliminar los encabezados

Eliminar comas, acentos y puntos 
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Validaciones de la 
información de los 
*.csv

Verifica que el o los números de registro patronal este vinculado al RFC con el que se ingreso en la firma electrónica.

Que el numero de contrato que se informa en el archivo de detalle de contrato coincida con el que se refleja en el detalle de
trabajadores.

Que el numero de seguridad social que se informa en el archivo detalle de trabajadores este vinculado al numero de registro
patronal y que estos deben ser los mismos que se señalan en el archivo de información de sujeto obligado.

Recomendaciones 
del Portal

En la firma electrónica, el sistema valida que se utilice el *.cer y el *.key en virtud de que se confirman con la información que obra
en el portal del SAT.

se ha detectado que se ingresa con el certificado de sello digital (CSD) con el cual se firman los comprobantes, situación que es
incorrecta, por lo que se sugiere validar la firma electrónica en la siguiente ruta:

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/19941/valida-la-vigencia-de-tu-e.firma-(antes-firma-electronica).

La empresa tiene bloqueados los servicios del INFONAVIT, por lo que se deben verificar en su sistema que tengan habilitada en su
configuración la siguiente pagina como excepción https://serviciosweb.infonavit.org.mx:8991/firma/api/ocsp.

se sugiere actualizar los correos electrónicos en el portal empresarial para que pueda tener acceso a los comunicados del
INFONAVIT, ya que pudiera no estar vigente por diversas causas, razón por la cual no visualizan las inconsistencias de la
información registrada en el aplicativo.

https://www.sat.gob.mx/tramites/operacion/19941/valida-la-vigencia-de-tu-e.firma-(antes-firma-electronica)
https://serviciosweb.infonavit.org.mx:8991/firma/api/ocsp
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Informe sin 
celebrar contratos 

Presentar un escrito en el que se manifieste, bajo protesta de decir verdad,
que no celebró contratos en el cuatrimestre que se debe reportar

Para la siguiente entrega de la información dentro del aplicativo, ya se
encontrará disponible en la plataforma
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Sistema de Información de Subcontratación.

• Ingresa al Portal Empresarial. 

• En la página de inicio



El sistema solicitará la siguiente información para ingresar a la cuenta

• Número de Registro Patronal (NRP).

• Correo electrónico con el que registró el NRP.

• Contraseña (clave que se generó al momento del registro).

Sistema de Información de Subcontratación.



Localiza el apartado Mis trámites, da clic en la opción Sistema de Información de
Subcontratación
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Se mostrarán los Términos y condiciones del servicio; activa la casilla Acepto términos y
condiciones, en caso de que estés de acuerdo y da clic en el botón Continuar
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Después de dar clic en el botón Continuar, el sistema solicitará que ingreses la e.firma
vigente de la empresa, para realizar el firmado electrónico de aceptación de los Términos y
condiciones.

• Da clic en el botón Examinar para insertar el archivo “.cer” y posteriormente el archivo

”.key”

• Captura la contraseña de la e.firma, y

• Da clic en el botón Validar.
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Una vez validada la firma electrónica, aparecerá la siguiente pantalla

Aparecen dos pestañas una de Envío de información, y otra en Consulta de folios; en la de
envío de información se podrá consulta la guía del usuario, y los layouts que se deberán llenar
con la información solicitada, así mismo se observa la opción Cuatrimestre, en la cual solo
aparecerá el que se tiene la obligación de presentar y los anteriores.
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Además en la de envío de información se observa los botones con el nombre de los archivos
que se deben adjuntar, los primeros tres corresponden a los archivos *.csv
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Los siguientes tres (contrato, registro ante la STPS y escritura constitutiva) corresponde a los
archivos *.pdf o en caso de que sea mas de uno o bien exceda de 60 mb, se podrá adjuntar en
archivo *.zip.

El botón Validar se habilitará una vez que se carguen todos los archivos.
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Los layout se encuentran en formato “.xls” para información sujeto obligado,

detalle de trabajadores y detalle del contrato.
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Se recomienda modificar el formato a texto en el numero de seguridad social
cada vez que se abra en Excel el archivo.
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Una vez que se hayan llenado se deberán de guardar en formato “.csv”



Una vez guardados en *.csv, se debe de “abrir con”, en archivo en bloc de

notas y eliminar la ultima fila, esto con la finalidad de que no se genere

un error al momento de la carga ya que se señalará que no hay

información en esta ultima fila.
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Para cargar tus archivos “.csv”, “.pdf” o “.zip”, da clic en el botón Adjuntar,

o bien, arrastrar desde la ubicación de tu archivo y colocarlo en el

recuadro para que se adjunte.
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Una vez adjuntados todos los archivos, tanto *.csv, *.pdf o *.zip, el sistema 
mostrará el avance de la carga de tus archivos
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Si el sistema detecta que no se han adjuntado archivos en el formato
correcto aparecerá la siguiente pantalla
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En caso de que los archivos *.csv no cumplan las características y formato de la
información en las plantillas “.xls”, al momento de la carga de los archivos en formato
“.csv”, o se carguen archivos diferentes a los establecidos, el sistema los analizará y te
informará las inconsistencias que ha detectado en un listado de errores, aparecerá
una pantalla flotante como se muestra a continuación:

El listado de errores se podrá seleccionar y copiar para poder identificar los errores de
la carga inicial
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•Si los archivos ya estan correctos se habilitará el botón Validar

•El sistema enviará la información cargada a los sistemas del instituto para su análisis.

•Por lo cual para seguridad de que se esta analizando, el sistema mostrara una pantalla donde se
señale que la información se está validando y que una vez que se concluya, el sistema se enviará
un mensaje por correo electrónico cuando se concluya y se podrá volver a ingresar al sistema.

Sistema de Información de Subcontratación 



• Una vez que se cargaron los archivos se podrá consultar en la pestaña de consulta
de folios, no obstante si no se ha recibido el correo confirmando, el estatus del
caso, aparecerá como abierto.

• Se enviará un correo electrónico donde se señalara, en un archivo descargable las
inconsistencias en los archivos cargados, y en el aplicativo no se mostrara ningún
archivo, por lo que se deberá de modificar y volver a comenzar con la carga de
todos los archivos.

• Si se recibe un correo electrónico confirmando la recepción de la información, de
forma correcta el estatus del caso aparecerá cerrado y se podrá descargar el acuse
correspondiente
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